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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

7307 JARDILAND ESPAÑA, S.A.U.

El  accionista  único  de  la  sociedad,  ejerciendo  las  facultades  de  la  Junta
General de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Sociedades
de Capital, tomó en fecha 29 de junio de 2017, en Joinville-le-Pont (Francia), el
siguiente acuerdo:

"Previa compensación parcial  de las pérdidas de la sociedad con carga al
resultado del ejercicio 2016, y a las reservas voluntarias disponibles, reducir el
capital  de la sociedad en Tres Millones Novecientos Noventa Mil  Ciento Doce
Euros y Cincuenta Céntimos (3.990.112,50 euros), mediante la reducción del valor
nominal de las ciento cuarenta y cinco mil noventa y cinco (145.095) acciones que
componen el capital de la sociedad en la cantidad de veintisiete euros y cincuenta
céntimos (27,50 euros) cada una de ellas quedando fijado el valor nominal de las
acciones a la cifra de treinta y dos euros y sesenta céntimos (32,60 euros) cada
acción.

La reducción se lleva a cabo mediante compensación con las pérdidas que la
sociedad  tiene  acumuladas  de  otros  ejercicios,  y  tiene  como  finalidad  el
restablecimiento del equilibrio entre el capital social y el patrimonio neto de la
sociedad, disminuida como consecuencia de los resultados negativos.

De conformidad a lo previsto en el artículo 320 de la Ley de Sociedades de
Capital, la reducción afecta por igual a todas las acciones que componen el capital
social.

De conformidad a lo previsto en el artículo 322 de la Ley de Sociedades de
Capital,  en el  momento de acordarse la  reducción de capital,  la  sociedad no
disponía ya de reservas voluntarias, al haber sido éstas previamente aplicadas,
hasta donde alcanzaron, a compensar parcialmente las pérdidas acumuladas, y
una vez practicada la reducción de capital, el importe de la reserva legal no es
superior al 10% del capital social.

De este modo, el  acuerdo de reducción de capital  queda ejecutada en su
totalidad."

Barcelona, 28 de julio de 2017.- El Consejero Delegado, Thierry Sonalier.
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